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LISTADO DE ESTADO 

Juez Segundo Civil Circuito

ENVIGADO (ANT)

Página: 1Fecha Estado:
36ESTADO No. 04/03/2021

Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A.

LUZ MERY GIL BRANDEjecutivo con Tìtulo 

Hipotecario

03/03/2021 1

Se reconoce personería a la Dra.Carolina Velez Molina, oficio 

Nº 89

Auto que libra mandamiento de pago

05266310300220210006600

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 04/03/2021 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JAIME ALBERTO ARAQUE C.

3321
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Auto Interlocutorio No. 153 

Radicado 05266 31 03 002 2021 00066 00 

Proceso EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL 

Demandante (s) SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado (s) LUZ MERY GIL BRAND 

Tema y subtema LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Envigado, tres de marzo de dos mil veintiuno. 

 

 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., con base en que LUZ MERY GIL BRAND, suscribió un 

pagaré cuyo pago ha incumplido; garantizado mediante hipoteca, constituida por Escritura 

Pública N° 3.370 del 26 de diciembre de 2017 de la Notaría 02 del Circulo de Medellín, 

sobre los inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias N° 001-1283663 y 001-

1283380, de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur; ejerce 

acción ejecutiva hipotecaria y ahora corresponde resolver sobre el mandamiento de pago. 

 

 Los títulos se aportan escaneados, aspecto en el cual es claro el artículo 624 del Código de 

Comercio en cuanto a que “El ejercicio del derecho consignado en un título-valor requiere la exhibición 

del mismo”; igualmente establece que “Si el título es pagado, deberá ser entregado a quien lo pague”; 

mandatos que obligan a que para poder ejercer la acción ejecutiva se presente el titulo valor 

o el título ejecutivo en original; sin embargo, la pandemia del Covid-19 que afrontamos 

obliga a que las actuaciones judiciales se adecuen a lo previsto en el Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020 del Presidente de la República, que introduce modificaciones a la forma como 

se deben adelantar los procesos; al Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020 del Consejo 

Superior de la Judicatura y al Protocolo Sobre Bioseguridad de la Rama Judicial en 

Antioquia; normatividades que excepcionan la presencialidad y obligan al uso de la 

virtualidad, por lo que para lograr prestar el servicio de justicia obliga ajustarnos a las TIC. 
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Ante esa situación, de manera excepcional es procedente librar el mandamiento de pago, 

ADVIRTIENDO a la parte demandante y sobre todo a su apoderada que está obligado a 

informar donde se encuentran los pagarés, a colocarlos a disposición del juzgado cuando así 

se le solicite y que asumirá las responsabilidades procesales, disciplinarias y penales en 

caso de no hacer entrega del título, de permitir su circulación, de ejercer otra acción 

ejecutiva por la misma obligación u otra conducta similar. 

 

Toda vez que la demanda reúne las formalidades legales, conforme con lo previsto en los 

Arts. 82 y 430, 468 y s.s. del C. G. del Proceso, habrá de librarse el mandamiento de pago en 

la forma pedida. 

 

En términos de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1°. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MAYOR CUANTÍA CON 

ACCION REAL (HIPOTECARIA), en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en 

contra de LUZ MERY GIL BRAND, por la suma de $174’630.437,07, por concepto de 

capital insoluto contenido en el pagaré N° 504119019710 anexo virtualmente a la demanda, 

fechado 22 de marzo de 2018, más los intereses de plazo causados entre el 23 de febrero de 

2021 y el 01 de marzo de 2021, más los intereses moratorios a la tasa máxima permitida sin 

que sobrepase el límite de usura, liquidados mes a mes, desde el 02 de marzo de 2021, hasta 

que se verifique el pago de la obligación. 

 

2°. Sobre las costas del proceso se resolverá en la oportunidad procesal para ello. 

 

3°. Notifíquese en forma personal el presente auto a la parte demandada, haciéndole saber 

que dispone del término legal de cinco (5) días para proceder al pago total de la obligación, 

o diez (10) días para proponer medios de defensa conforme al Art. 467 Ib., para lo cual se le 

hará entrega de las copias de la demanda y sus anexos. 

 

4°. Conforme a los artículos 468 y 593 del Código General del Proceso se decretar el 

EMBARGO Y SECUESTRO de los inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias N° 

001-1283663 y 001-1283380 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 

Zona Sur, de propiedad de la demandada. OFÍCIESE en tal sentido indicando en la 

comunicación que se ejerce la garantía hipotecaria. 
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5°. Se reconoce personería a la abogada CAROLINA VELEZ MOLINA con T.P. No. 119.008 

del C.S. de la J., en los términos del poder conferido. ADVIRTIENDO que está obligada a 

informar donde se encuentran los pagarés y la hipoteca, a colocarlos a disposición del 

juzgado cuando así se le solicite y que asumirá las responsabilidades procesales, 

disciplinarias y penales en caso de no hacer entrega del título, de permitir su circulación, de 

ejercer otra acción ejecutiva por la misma obligación u otra conducta similar. 

 

N O T I F Í Q U E S E: 

 

LUIS FERNANDO URIBE GARCÍA 

JUEZ 

 

 


